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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso ejecutivo, le informo que se recibió escrito de APLHA CAPITAL S.A.S., 

mediante apoderada judicial, en el cual pone de presente la cesión del crédito 

objeto de la demanda. Se advierte que el proceso se encuentra archivado desde 

el mes de septiembre de 2021, toda vez que por auto del 15 de septiembre de ese 

año se rechazó la demanda de la referencia y se ordenó su archivo. Sírvase 

proveer, Manizales, Caldas, 4 de abril del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata 

Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso: EJECUTIVO 

                                Demandante: ALPHA CAPITAL S.A.S. 

     Demandada: LUZ AYDA GONZALEZ 

                     Radicado:  170014003010-2021-00467-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito y anexos allegados por 

ALPHA CAPITAL S.A.S. sobre la cesión del crédito objeto de la demanda, para los 

fines pertinentes. 

 

Una vez revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 15 de septiembre 

de 2021 se rechazó la demanda de la referencia, toda vez que no fueron 

subsanadas sus falencias en tiempo oportuno, y en virtud de ello se ordenó su 

archivo. Es por esto que el Despacho no hará pronunciamiento alguno respecto de 

la cesión aportada, pues una vez rechazada la demanda y archivado el proceso, 

como se encuentra, ya no compete a esta Juzgadora decidir sobre el destino o 

circunstancias relacionadas con el crédito demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 055 el 5 de abril de 2022 

Secretaría 
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